
 
 
  

T R A M I T A D O 
Fecha: 16 de Diciembre de 2021

EXP. CCOP9 REGIÓN DEL LIBERTADOR GENERAL 

BERNARDO O’HIGGINS, DIRECCIÓN GENERAL DE 

CONCESIONES DE OBRAS PÚBLICAS (Judicial). 

Imputación reajuste lote No 61-1.  
 

Obra: EMBALSE CONVENTO VIEJO SEGUNDA ETAPA, FASE 3 

CANAL SUR - TRAMO I KM. 0.000,00 AL KM. 15.100,00, 

COMUNA DE LOLOL, PROVINCIA DE COLCHAGUA, REGIÓN 

DEL LIBERTADOR GENERAL BERNARDO O HIGGINS. 
 

SANTIAGO, 16 de Diciembre de 2021 

Lo dispuesto en los artículos 5º y 17° del Decreto Ley N° 
2186 de 1978, y lo autorizado en el Decreto MOP (E) No 

1224 de 11 de Noviembre de 2021; la Resolución Nº 7, de 
26 de marzo de 2019, de la Contraloría General de la 
República y la delegación efectuada por el Sr. Fiscal de 
Obras Públicas en Resolución Exenta Fiscalía N° 267, de 
10 de julio de 2002. 

RESOLUCIÓN EXPROPIACIONES (EXENTA) 

FISCALÍA N°      592              / 

IMPÚTESE el gasto ascendente a la cantidad de 
 

con cargo a la Asignación Presupuestaria L.P. 2021 – 12-03-01-31-
02-003, Sub-Asignación 29000276-0 para pago de reajuste de la 
indemnización provisional del lote No61-1, expropiado con motivo 
de la obra mencionada en la materia. 

 ANÓTESE Y COMUNÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EDUARDO GUAJARDO GÓMEZ 

Jefe de División de Expropiaciones 

Fiscalía – M.O.P. 
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N° PROCESO 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799
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